
                               

                                                           OFICIO Nº 135/2021    

 

DE : DIRECTOR DE CONTROL  

   SR. DANIEL COLOMA HUEICO 

 

A : ALCALDE (s) 

   SR. JOSE ACUÑA SALAZAR      

  

MAT.    : Auditoria Operativa procedimientos Disciplinarios.   

 QUILLON, 30 DE NOVIEMBRE 2021.-  

 

 

Conforme a las labores encomendadas a la Dirección de Control Interno, 

por la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, particularmente en su 

artículo 29, me permito informar a usted lo siguiente:  

 

Conforme a lo establecido en el Título V, de la Ley 18.883, Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales, señala que El empleado que 

infringiere sus obligaciones o deberes funcionarios podrá ser objeto de anotaciones 

de demérito en su hoja de vida o medidas disciplinarias. Lo anterior, es aplicable 

mediante la instrucción de un procedimiento Administrativo, el cual puede ser una 

Investigación Sumaria o un Sumario Administrativo.  

 

Por lo anterior, y conforme al artículo 28 de la Ley 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, le corresponde a la Unidad Jurídica, efectuar, 

cuando lo ordene el Sr. Alcalde, las investigaciones y sumarios administrativos. Sin 

embargo, en nuestro Municipio, la Unidad Jurídica, por Organigrama y 

reglamentación interna Municipal, no existe como tal, sino que solo es servida por 

prestadores de Servicios a Honorarios, por lo cual, el Sr. Alcalde puede instruir a 

cualquier funcionario la Misión de llevar adelante dichos procesos disciplinarios, 

tornándose, en una obligación funcionaria para aquellos funcionarios designados.  

 

Así las cosas, durante el año 2021, se ha decretado la instrucción de 22 

procesos disciplinarios, de los cuales, solo 8 se encuentran ya finalizados, es decir, 

solo un 36% de los procedimientos disciplinarios incoados en el presente año. De 

aquellos solo 7 cuentan con su respectivo Decreto Alcaldicio de término, y 1 está 
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en análisis del Jefe Superior del servicio, para la emisión del acto administrativo 

correspondiente.  

 

Lo anterior, se adjunta en la tabla siguiente:  

N° N° 
DECRETO 

ALCALDICIO 

FECHA 
DECRETO 

ALCALDICIO 

DETALLE FISCAL A 
CARGO 

OBS 

1 09 05/01/2021 Investigación 
sumaria por choque 
Vehículo municipal 

P.P.U LGDB-24 

Pavel 
Arriagada 

Terminado 
por D.A 
N°379. 

2 63 08/01/2021 Instruye Sumario 
administrativo para 

determinar 
eventuales 

responsabilidades 
derivadas por 

informe de 
contraloría 

N°301/2020. 

Mario 
Gallardo 

Jara. 

 

3 64 08/01/2021 Instruye Sumario 
administrativo para 

determinar 
eventuales 

responsabilidades 
derivadas por 

informe de 
contraloría 

N°301/2020. 

José Acuña 
Salazar 

 

4 165 15/01/2021 Instruye 
Investigación 
sumaria por 
Trizadura de 

parabrisas vehículo 
municipal P.P.U 

HVYV-66 

Daniel 
Coloma 
Hueico 

Terminado 
por D.A 
N°437 

5 166 15/01/2021 Instruye sumario 
administrativo para 

determinar 
responsabilidades 
administrativas, 

derivadas por 
informe final de 

contraloría 
N°301/2020 

Néstor Cid 
Pedreros 

 



6 172 15/01/2021 Ordena investigación 
sumaria por 

accidente a personal 
de Turismo y Cultura 

Gastón 
Gonzalez 

 

7 470 03/02/2021 Ordena Investigación 
sumaria para 
determinar 

responsabilidades 
por choque de 

vehículo municipal. 

Bernardo 
Gajardo 
Salazar 

 

8 996 12/03/2021 Instruye 
Investigación 
sumaria para 
determinar 

responsabilidades 
por perdida de 

artefacto eléctrico. 

Pavel 
Arriagada 
Paredes 

 

9 1.203 25/03/2021 Ordena Investigación 
Sumaria para 
determinar 

responsabilidades en 
compra vía trato 

directo. 

Nicole 
Sepúlveda 

Valdebenito 

 

10 1.377 12/04/2021 Ordena Investigación 
Sumaria para 
determinar 

responsabilidades en 
contratación de 

empresa de Horacio 
de la peña. 

Bernardo 
Gajardo 
Salazar 

 

11 1.376 12/04/2021 Ordena investigación 
sumaria para 

determinar posibles 
responsabilidades 

por perdida de 
cadena de frio de 
vacunas covid-19. 

Álvaro San 
Martin 
Correa 

Terminado 
por D.A 
N°1.679. 

12 1.790 14/05/2021 Ordena Investigación 
sumaria con el fin de 

determinar 
responsabilidades en 
denuncia por acoso 

laboral. 

Daniel 
Coloma 
Hueico 

Terminado 
por D.A 
N°2.009. 

13 1.952 02/06/2021 Ordena Investigación 
Sumaria con el fin de 

determinar 

Amalia 
Pacheco 

Bravo 

Terminado 
por D.A 
N°2.948 



responsabilidades 
por posible maltrato 

psicológico. 

14 2.001 03/06/2021 Ordena Investigación 
Sumaria para 

determinar posible 
responsabilidades en 

denuncia por 
funcionaria del 

departamento de 
salud. 

Daniel 
Coloma 
Hueico 

Terminado 
por D.A 
N°2.999 

15 2.340 02/07/2021 Instruye Sumario 
Administrativo para 
determinar posibles 
responsabilidades 

administrativas en la 
aprobación de 

subdivisión predial. 

Mario 
Gallardo 

Jara 

 

16 2.407 08/07/2021 Instruye Sumario 
Administrativo, por 

Vulneración de 
derechos laborales.  

Daniel 
Coloma 
Hueico 

Terminado  
(entregada 

vista 
fiscal) 

17 2.711 28/07/2021 Ordena investigación 
sumaria para 
determinar 

responsabilidades en 
perdida de 

computador portátil. 

Claudio 
Gonzalez 
Cifuentes 

Terminado 
por D.A 
N°2.958 

18 
 
 
 

3.796 08/10/2021 Instruye 
investigación 
Sumaria, por 

contrataciones vía 
trato directo 

Jose Acuña 
Salazar 

 

19 
 
 
 

3.979 18/10/2021 Instruye Sumario 
Administrativo, por 

Informe Final 418/21 

Daysi 
Padilla 

Betanzo 

 

20 4.311 08/11/2021 Instruye 
Investigación 

Sumaria por hurto 
desde oficina de 
prevención de 

riesgos 

Pavel 
Arriagada 
Paredes 

 

21 4.313 09/11/2021 Instruye Sumario 
Administrativo  
Acoso sexual.  

Juan Díaz 
Muñoz 

 



22 4.690 26/11/2021 Ordena investigación 
sumaria para 

determinar las 
posibles 

responsabilidades en 
denuncia por acoso 

laboral. 

Daniel 
Coloma 
Hueico 

 

 

 

 Por lo anterior, y debido a que los plazos de tramitación de la mayoría de 

los procedimientos disciplinarios se encuentran vencidos, es que se solicita instruir a 

cada fiscal o investigador designado, a fin de que de término oportuno al 

procedimiento incoado.   

 

 

Sin otro particular. 

 

 

 

 

 

 

         DANIEL COLOMA HUEICO 

                                                                              DIRECTOR DE CONTROL  

 

CC:  

Jurídica 

Archivo.  


